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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

24333 ORDEN de 5 de septiembre de 1986 por la que se 
establece el plazo de opción de la integración del
personal de los Hospitales Clínicos Universitarios en 
los regímenes estatutarios de la Seguridad Social.

La Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo de 19 de junio 
de 1986, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio, 
regula la integración del personal de los Hospitales Clínicos 
Universitarios en los regímenes estatutarios de la Seguridad Social, 
estableciendo en su disposición final primera que el ejercicio de la 
opción de integración deberá realizarse dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha de su entrada en vigor.

Debido a que el período establecido para la deducción de la 
opción coincide con el de disfrute de las vacaciones anuales del 
personal, circunstancia que puede implicar en la práctica una 
minoración del plazo legal estipulado y teniendo en cuenta las 
peticiones de UGT y CC.OO. y consultadas el resto de las 
Organizaciones Sindicales representativas,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo único.-El plazo de opción de integración del personal

de los Hospitales Clínicos de los regímenes estatutarios de la 
Seguridad Social, establecido en la disposición final primera de la 
Orden de Sanidad y Consumo de 19 de junio de 1986, queda 
ampliado a treinta días naturales, contados a partir de la fecha de 
entrada en vigor de la presente Orden.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 5 de septiembre de 1986.

GARCIA VARGAS 

limos. Sres. Subsecretario, Director general del Instituto Nacional
de la Salud y Directores generales del Departamento.

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CANARIAS

24334 LEY 5/1986, de 28 de julio, del Impuesto Especial de 
la Comunidad Autónoma de Canarias sobre combusti­
bles derivados del petróleo.

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de 
Canarias ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con 
lo que establece el artículo 11,7 del Estatuto de Autonomía, 
promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

PREAMBULO

La autonomía financiera de las Comunidades Autónomas 
consagradas en la Constitución, atribuye a aquellas dentro de un 
marco de coordinación con la Hacienda del Estado, una potestad 
tributaria derivada, así como la posibilidad de disponer de una 
parte de los ingresos públicos estatales mediante la atribución de 
los tributos cedidos, la participación en los no cedidos, exacción de 
tasas afectadas a servicios transferidos y recargos sobre los mismos.

Las posibilidades tributarias de la Comunidad Autónoma de 
Canarias se concretan en el artículo 50 del Estatuto, si bien limitada 
con carácter general a lo que disponen los artículos 6 y 9 de la 
LOFCA, y con carácter específico a lo dispuesto en el artículo 45.1 
del propio Estatuto.

El precepto recogido en la LOFCA, respecto a la no posibilidad 
de gravar hechos imponibles sujetos por el Estado, sólo queda 
delimitado por el contexto del título VIII de la Constitución y los 
principios contenidos en aquella Ley.

Ello asimismo, debe entenderse en consonancia con la Ley 
General Tributaria como criterio delimitador de los supuestos de 
sujeción y no como hecho que implique el nacimiento de la 
obligación de contribuir, por que en tal caso cerraría toda posible

vía de potestad tributaria de las Comunidades Autónomas, lo que 
claramente invalida lo estipulado en la Constitución Española.

En el Impuesto sobre carburantes que ahora se establece en el 
ámbito del Archipiélago Canario no cabe plantear ilegitimidad, por 
la ausencia de aplicación en Canarias de un impuesto de idéntica 
o similar naturaleza jurídico-material en todo el proceso histórico 
del Régimen Económico y Fiscal, salvo la exacción regulada por la 
Ley 47/1980, de 1 de octubre, si bien de origen y finalidad 
completamente diferente al presente. El presupuesto de hecho 
contemplado en el impuesto tiene una estructura contributiva que 
ni siquiera conduce a una manifestación de riqueza gravada por el 
Estado en el ámbito territorial de Canarias.

Dado que el Estatuto de Autonomía de Canarias no contiene 
otras limitaciones a la potestad tributaria propia de la Comunidad 
Autónoma del orden de las enunciadas en la Ley 8/1980, y por 
tanto, conforme a la disposición final armonizadora de esta última, 
el análisis del correcto uso de la habilitación para el presente 
impuesto ha de referirse a las limitaciones específicas al Régimen 
Fiscal Especial de Canarias, contemplado en el artículo 45 de 
nuestra norma institucional y disposición adicional cuarta de la 
Ley Estatal de Financiación.

En efecto, la disposición últimamente citada constituye, al 
propio tiempo, cláusula de salvaguardia del Régimen Económico- 
Fiscal y norma de delimitación de competencias en las materias del 
citado Régimen entre el Estado y la Comunidad Autónoma y, 
consiguientemente, está preceptuando la adecuación de la regula­
ción de toda la actividad financiera y tributaria de Canarias a 
nuestras peculiaridades económico-fiscales: Como la citada Ley 
regula las potestades tributarias del Estado y de las Comunidades 
Autónomas, fundamentalmente en los artículos 11,6 y 9 respectiva­
mente, y ambas por el propio mandato de la Ley se unifican desde 
su común tratamiento al REF (disposición adicional cuarta), es 
evidente que el ejercicio de ambas competencias tributarias han de 
estar informadas por los principios que se definen en el artículo 45 
del Estatuto a quien con tal carácter y efectos reenvían la Ley 
8/1980, conforme al criterio de amortización a que se refiere su 
disposición final.

El término estatutario «franquicias fiscales sobre el consumo» 
no presupone su interpretación en términos estrictos, tesis avalada 
por el Tribunal Constitucional en la Sentencia 35/1984, de 13 de 
marzo.

Pero es que, además tal interpretación carece de virtualidad 
desde el propio Estatuto de Autonomía tanto desde la necesidad de 
constituir un sistema tributario estatal cuyos rendimientos nutran 
las Haciendas Locales, del régimen fiscal indirecto actualmente 
vigente, de la propia posibilidad de imposición autonómica propia, 
y la aparentemente sorprendente enunciación de los impuestos 
estatales susceptibles de cesión previstos en la disposición adicional 
segunda, uno, del Estatuto, imposición general sobre las ventas en 
su fase minorista y los impuestos sobre consumos específicos, salvo 
los recaudados mediante monopolios fiscales, si no fuera porque 
uno es de imposible aplicación en la actualidad y del otro no debe 
extraerse precipitadas consecuencias que dé una interpretación 
correcta del término «franquicias sobre el consumo» puede ceñirse 
al consumo minorista, porque fácil es advertir que tales consumos 
específicos responden a la naturaleza de determinados costes 
sociales a quien tales impuestos precisamente atienden mediante la 
compensación de los gastos sociales ocasionados a la Comunidad, 
y que por tanto, el artículo 45 no podría estar precisamente 
incentivando perjuicios sociales.

Desde la conceptuación del vigente REF, en su vertiente fiscal 
como régimen especial de imposición indirecta, la presente Ley 
reguladora de un impuesto monofásico sobre las ventas mayoristas 
consistentes en el consumo específico de determinados combusti­
bles derivados del petróleo, respeta la tradicional franquicia histó­
rica de los escalones medios e inferiores en los procesos produc­
ción-consumo que constituye el núcleo esencial de la franquicia 
fiscal interior canaria en el presente caso y su plena adecuación al 
principio informador correspondiente del artículo 45.1, de la 
misma forma que la imposición especial estatal vigente actual­
mente en la Región, así como la ausencia de cualquier medida de 
intervención administrativa que suponga obstáculo al principio de 
franquicia administrativa o libertad comercial interior.

Artículo l.° Naturaleza del impuesto.-El impuesto sobre los 
combustibles derivados del petróleo es un tributo de naturaleza 
indirecta que recae sobre consumos específicos y grava en fase 
única y de acuerdo con las normas de la presente Ley, las ventas 
mayoristas de los citados combustibles, cuyo consumo se realice en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Art. 2.° Ambito territorial.-El impuesto se exigirá en todo el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Art. 3.° Hecho imponible.-1. A los efectos de la presente 
Ley, el hecho imponible está constituido por la entrega realizada 
por los vendedores mayoristas de los productos relacionados en el


